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de abono en .'stra de fácil cobre. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

\nunclos oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 peseta» 

Idem particulares, línea o fracción... i ,00 » 

.«.mero aueitc-, 50 oéntimos. 

P a H t e of f io i&l 

S. M el Rey D. Alfonso XIII (a. D. g.) 
S. M. ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales o! Príncipe de Asturias 
e Infaates, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

G o b i e r n o c i v i l 

Sooción de examen de «us tas y pra-
supueatoa munic palea. 

C I R C U L A R 

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la regla octava de la Peal orden de 35 de 
Enero de 1905, se hace público, por medio 
de la presente circu ar, que la» cuentas que 
a continuación se expresan h n quedado 
aprobadas, por reunir las circunstancias que 
en dicha disposición se determinan: 

Canencia, años 189495, 1895-96, 1896 
97, 1897-98 y 1808 99. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 

(Núm. 5.510.) 

JEFATURA D E OBRAS PUBLICAS 
F O M E N T O . — A G U A S 

Don Juan de la Cámara y Cuadros, ve
cino de esta Corte, y dom ciliado en la calle 
de Velázquez, nám. 12, dirige instancia al 
Excelentísimo señor Ministro de Fomento, 
solicitando la concesión de nueve litros de 
agua por segundo, procedentes del manan
tial situado en las inmediaciones del ba
rranco del Hecrnrón, térmico municipal 
deCercedill 1, a cuyo abastecimiento habrán 
de destinarse dichas aguas. 

Estas se -cederán en una amplia ar
queta, capaz de almacenar unos cincuenta 
metroi cúbicos de agua, de ia cual arran
cará la tubería de hierro destinada a la con
ducción, la que se colocará en zanja da uaes 
setenta centímetros de protuidldad media. 

La tubería, cuyo diámetro oscilará entre 
ochenta y alen milímetros y será capaz de 
resistir presiones de prueba de 20 atmósfe

ras, cru/ara los arroyos del Coiladito y de 
la Venta, bajará por el camino de las Dehe
sas a la estación, siguiendo hacia la Coló 
nía y pueelo de Cercedilla, en el que se 
instalará una fuente pública; solicitándose 
asimismo, y coma consecuencia del trazado 
adoptado para ia tubería, la imposición de 
servidumbre forzosa de acueducto sobre 
terrenos de montes del Estado, caminos y 
cauces públicos, y sobre la carretera de la 
estación de Cercediila a Rascafría. 

Excediendo el caudal de agua potrble 
con que hoy cu-nta el pueblo, de veinte 
litros por habitante, sê ún afirma el peticio
narlo, no se acompañan tarifas por no ser 
éstas obligatorias en tales casos, conforme a 
lo establecido en el art. 169 de la vigente 
ley de Aguas de ¡ 3 de Junio de 879. 

Lo que en cumplimiento del ait. i5 de 
la Instrucción de 14 de Junio de 1883 se 
hace público por plazo de treinta días en 
este diario oficial, para que los que se con
sideren perjudicados puedan presentar sus 
reclamaciones en la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil, estando de manifies 
to e! proyecto durante el mismo plazo en 
la Jefatura de Obras públicas de la provin
cia, Serrano, 56, segundo. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
(Nám. 5.506.) (D.—118.) 

Caminos vecinales. 
La Excelentíma Diputación de Madrid, 

en oficio nú aero 226, de fecha 8 de No
viembre último, ha solicitado de este Go
bierno civil, a los efectos determinados en 
el articula 7.* del Reglamento provisional 
para la* ejecución de la ley de Camines ve 
cíñales de 29 de Junio de 1911, la declara
ción de utilidad pública *2e un camino ve 
cinal que partiendo del pueolo de eblcdi.Jo 
de la Jara, conduzca a Paredes de Buit age 
por Berzosa y Serrada. 

La que se haca publico por mjdio del 
preaaate B o l e t í n Ora*», a Jo, aéactaa <re-
veaidos ea el articula 7.* del Reglamento 
antes citada ea reJadéa coa el 1 ' de 1 ley 
da Caminas vedaalea, a fin que ios particu
lares y entidades Interesados puedan pre
sentar en el improrrogable plazo de quince 
días, cantadas desde la publicación de este 
anuncio, ea las Alcaldías de los menciona
dos pueblos, las reclamaciones que conside

ren procedentes contra la declaración de 
utilidad pública que se solicita. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1916. 
. El Goberna tor, 
Alejandro Rosselló. 

(Néra. 5.501.) 

La Excelentísima Diputación de Madrid, 
en oficio número 226, de fecha 8 de No 
v.embre último, ha solicitado de este Go
bierno civil, a los ef ctos determinados en 
el artículo 7. 0 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la 1 y de Caminos ve
cinales de 29 de Junio de 1911, la declara
ción de utilidad pública de un camino veci 
nal que partiendo del pueblo de Paredes de 
Buitrago, conduzca a Horcajo de la Sierra 
por Pradeña del Rincón y Horcajuelo. 

Lo que se hace publico por medio del 
presente B o l e t í n O f i c i a l , a los electos pre 
venidos en el artículo 7.* del Reglamento 
antes citado en relación con el i.° de la ley 
de Caminos vecinales, a fin de qu? los par
ticulares y entidades iateresados puedan 
presentar en el emprorroga ble plazo de 
quince días, contados desde la publicación 
de este anuncio, en las Alcaldías de los 
meacionados pueblos, las reclamaciones 
que consideren procedentes contra la decla
ración de utilidad pública que se solicita. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
(Núm. 5.502-) 

roio 8 l a m u m m 

EXPOSICION 
Señor: Los Subdelegados de Medicina, 

Farmacia y Veterinaria hállanse, con res
pecto a sus derechos de tubilac'ón, en con 
alciones distintas a las de la mayaría de los 
demás funcionarios civiles del Estado, toda 
vez que la dispos cion %.* del Real decreto 
de 4 de Febrero de 1911 preceptúa termi-
nant me: te que han ue ser lubilados a los 
sesenta y cinco años. Considera ei Ministro 
que suscribe que ningún inconveniente exis
te ea que stan asimilados a la gener lidad 
délos funcionarios púbiieos, concediéndo
les el beneficio de que, si someticos a n co
nocimiento facultativo, resulta que se en
cuentran con aptitud física para ello, pue
dan continuar ejerciendo sus cargos hasta 

cumplir les setenta años, que-̂ ndo, no obs
tante, a la potestad de este Ministerio su se
paración del servicio activo después de cum
plir los sesenta y cinco. 

Es asimismo una limitación e¡ue puede 
desaparecer p̂ ra dichos facultativos la in
compatibilidad que deter lina la disposi
ción 4." del Real decreto ya citado para con 
todo otro cargo de elección municipal o 
provincial, puesto que sus funciones como 
Subde egades de distrito no son de tal ex
tensión que requieran les dediquen toda su 
actividad. 

En su consecuencia, y por las razones 
expuestas, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter a la firma de V. M. el 
adjunto Real decreto, por el que se modifi
can las dispos ciones 2.* y 4. a del de 3 de 
Febrero de 1911. 

Madrid, 19 de Noviembre de 1916. 
SfcüÑOR: 

A L. R. P. de V. M., 
Joaquín Ruiz Jiménez. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Goberna

ción, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 .* Los Subdelegados de Me

dicina, Farmacia y Veterinaria serán suje
tos a un reconocimiento facultativo por una 
Comisión de Módicos presidida por el Ins
pector provincial de Sanidad respectivo, ai 
cumplir los sesenta y cinco años de edad, 
que motivará el cese en sus cargos cuando 
resultare que carecen de la aptitud física ne
cesaria para ejercerlos. 

Art. 2. 0 En el caso de que por el citada 
reconocimiento facultativo se comprobara 
que se hallaban en condiciones de seguir 
desempeñando la Subdeleqación, podrán 
continuar en sus puestos hasia la edad de 
setenta años, sin perjuicio de que puedan 
cesar antes de esta edad, bien por imposibi
lidad fí-tea, por propia instancia o por dis
posición del Ministerio de la Goberna
ción. 

Art. 3.* El cargo de Subdelegado será 
compatible con cualquier otro empleo que 
tenga asignado sueldo del Municipio o de 
la provincia, siempre que su desempeño no 
obligue a residencia distinta a la que coma 
Subdelegado le corresponda. 

Art. 4 . 0 Quedan derogadas las disposi-
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dones qus se opongan a lo preceptuado en 
las que preceden. 

Dado en Palacio, a diez y nueve de No 
vicmbre de mil novecientos diez y seis. 

A L F O N S O 

E l Ministro de la Gobernado», 
Joaquín Ruiz Jiménez. 

D i p u t a c i ó n prov inc ia l 

Sosoión de Fomento. 
Verificada la recepción definitiva y apro

bada la liquidación de las obras de acoplos 
de piedra para ia ccnser/ación del firme de 
las carreteras provinciales de la general de 
Extremadura a Boadilla del Monte, y de la 
de Las Rozas a El escorial a Villanueva del 
Pardillo, y en cumplimiento de lo que 
determina la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, se hace público por el presente anun
cie, a fin de oir las reclamaciones que se 
presenten, en d término de quince días, 
ante los señores Alcal 'es de los términos 
municipales a que afectan dichos servicios 
de acopios, con objeto de devolv »r las fian
zas constituidas, si no se prcs ntase reclama 
don contra el contratista de dicho ser
vido. 

Los señores Alcaldes de los términos mu
nicipales en que se hayan verificado los ser 
vicios remitirán certificación en que se baga 
caastai si hubo o no reclamación alguna 
ante los mismos, en cumplimiento de lo 
ordenado por la Superioridad, en un pl̂ zo 
que no excederá de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente anuncio en 
d B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, a cuya 
terminación, de no haber sido enviadas las 
expresadas certificaciones, se entenderá no 
se ha presentado reclamación alguna. 

Madrid, 13 de Dicembre de 1916. 
El Jefe de la Sección, 

Román de Oro. 
(Núm. 5.491.) (E.—620.) 

Verificada la recepción definitiva y apro
bada la liquidación de las obras de acopios 
de piedra para la conservación del firme de 
la carretera provincial de Navalcarnero al 
límite de la provincia, y Villa del Prado a 
Escalona, y en cumplimiento de lo que de 
termina la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, se hace público por el presente aaun-
do, a fin de oir las reclamaciones que 
se presenten en ei término de quince días 
ante los señores Alcaldes de los términos 
municipales a que afectan dichos servidos 
de acopios, con objeto de devolver las fian
zas constituidas, si no se presentase recla
mación contra el contratista de dicho ser
vido. 

Los señores Alcaldes de los términos mu
nicipales en que se hayan verificado los 
servicios remitirán certificación en que se 
haga constar si hubo o no reclamación al 
gana ante los mismos, en cumplimiento de 
la ordenado por la Superioridad, en un pla
zo que no excederá de trein'a días, a con
tar desde la inserción del presente anundo 
en el B o l e t í n O f i c i a l de ia provincia, a 
cuya terminación, de no haber s'do envia
das las expresadjs certificaciones, se enten
derá no se ha presentado recantación al
guna. 

Madrid, i3 de Diciembre de 1916. 
El Jefe de la Sección, 

Reman de Oro. 
(Núm. 549S.) (E.—621.) 

Verificada la recepción definitiva y apro
bada la liquidadón de las obras de acopios 
de piedra para la conservación del firme de 
la carretera provincial de la general d e f 
ienda a la de Ambite por Campo Real, y 
Villar del Olmo, Morata a Perales, y Me
co a los Santos de la Hamosa, y en 
cumplimiento de lo que determina la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, se hace 
público por el presente anuncie a fin de oir 
Jas reclamaciones que se presenten en el 
término de quince días snte los señores Al
caldes de los términos municipales a que 
afectan dichos servicios de acopios con ob
jeto de devolver las fianzas constituidas si 
no se presentase reclamación contra el con
tratista de dicho servicio. 

Los señores Alcaldes de los términos mu-
nicipa es en que se hayan verificado ios ser
vicios remitirán certificación en que se 
haga constar si hubo o no reclamación al
guna ante los mismos, en cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad, en un pla
zo que no excederá de treinta días, a con
tar desde la inserción del presente anuncio 
en el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, a 
cuya terminación, de no haber side envia
das las expresadas certificaciones, se enten
derá no se ha presentado reclamación al
guna. 

Madrid, 13 de Diciembre de 19te. 
El Jefe de la Sección, 

Román de Oro. 
(Núm. 5.490.) (E.—619.) 

Ayuntamiento de Itladríd 

s e c r e t a r í a 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 9 del corriente, aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratarla adquisi
ción de 4.000 pares de alp irgatas blancas 7 
1.000 negras con destino a los acogidos en 
el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B o l e t í n 

O f i c i a l de la provinda, dentro de cuy* 
plazo podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, transcurri
dos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en d art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para la contratación de servidos pre*-
vin dales y muñid pal es. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1916. 
E l Secretario, 

F. Ruano. 
(Núm. 5.517.) (E.—6sg.) 

Esta Excelentísima Corporación ha 
dado, en sesión de 9 del corriente, apro
bar los pliegos de condicionen de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la ad
quisición de 1.500 kilos de suela con des
tino a la confección de calzado de los acó 
gidos en los Colegies de Nuestra Señora <¡e 
la Paloma. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesta en la Secretarla d d 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociada de 

Subastas), en las horas de diez a doce, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncia aparezca inserto en d B o l e t í n O f i 

c i a l de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos loa diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia ai público ea cumpli
miento a lo dispuesto en d art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para la contratación de servidos pro
vinciales y municipales. 

Madrid, i5 de Diciembre de 1916. 

•1 Secretario, 
F . Ruano. 

(Núm. 5.518.) ( E . - é 3 o . ) 

Secretaría.—Hegocíalo 5.* 
En virtad de le acordado por el Excelen

tísimo Ayuntamiento en sesión de 9 del ac
tual, se anuncia concurso público por tér
mino de veinte días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B o l e t í n O f i c i a l de la provin
cia, para la provisión por concurso entre 
los Farmacéuticos municipales establecidos 
en el distrito del Congreso, de la plaza de 
Jefe Farmacéutico del expresado distrito, 
con arreglo a las bases acordadas por la 
Exce'.eatísima Corporación municipal en 
sesión de 19 de Feb ero de 1915. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1916. 
El Secretario, 

Francisco Puaao. 
(Núm. 5.521.) (E.-633.) 

En virtud de lo acordado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento, en sesión de 9 del ac
tual, se anuncia concurso público, por tér
mino de veinte dias hábiles, a contar desde 
la publicación del presente en el B o l e t í n 

O f i c i a l de la provincia, para la previsión de 
la Sección 4 / del distrito de Palacio, entre 
los Farmacéuticos establecidos en el expre
sado distrito, con arreglo a las bases acor
dadas por i a Excelentísima Corporación 
municipal en 19 de Febrero de 1915. 

Los concursantes deberán acompañar a 
sus instancias título profesional, recibo co
rriente de la contribución, licencia de aper
tura de la farmacia y relación documentada 
de méritos y servicios. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1916. 
El Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 5.5*0.) (E.-63*.) 

En virtud de lo acerdaio per el Excelen
tísimo Ayuntomiente, en sesión del 9 del 
actual, se anuncia concurso público, por 
rérmino de veinte dias hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el B o l e t í n O f i c i a l de la provin
cia, para la provisión, entre los Farmacéu
ticos establecidos en el distrito del Hospi
tal, de la plaza de farmacéutico municipal 
encargado del despacho de medicarse tes 
a la Sección quintâ del expresado distrito. 

Los aspirantes debefánr acompañar a su 
instancia título protesto* ri, licencia de la 
apertura de la FarmucfaJ recibo corriente 
de la coatribución y tejecffón doeu¥net*tada 
de méritos y senOdeíV,r->» ' 

Madrid, 15 de Dtetembr* de 1916. 
El Secretario, 

Frañctsc© Ruano. 
(Num. 5519) " (E.-631.) 

A y u n t a m i e n t o s 

NAVALCARNERO 
Copia del repartimiento girado entre los 

Ayuntamientos de este partido para cu
brir las atenciones carcelarias del mismo 
en d próximo año de 1917. 

Puebles. 
Aldea del Fresno, 514,88 pesetas. 
Arroyomolinos, 222,94. 
Boa lilla del Mont.-, 650,71. 
Brúñete, 954,31. 
Chapinería, 532,85. 
El Alamo, 503,96. 
Navalcarnero, 3.095,41. 
Pozuelo de Alarcón, 1.825,58. 
Quijorna, 371,59. 
Sevilla la Nuev,*, 330,05. 
Vdlamanta, 753,63. 
Villamantilla, 377,48. 
Vil anueva de la Cañada, 656,34. 
Villanueva de Perales, 391,76. 
Villaviciosa de Odón, 1.518,37. 
Total, 12.759,86. 

Navalcarnero, 13 de Diciembre de 1916. 
El Alcalde, 

Juan García. 
El Secretario, 
Tomás Puertas. 

(Núm. 5.448.) 

CADALSO 
El día 24, y hora de las diez, tendrá lu

gar en la Sata Capitular de estas Casas 
Consistoriales las subastas para el arrenda
miento de los arbitrios municipales estable
cidos sobre el uso obligatorio de la medida 
del vino, aguardiente y vinagre, y sobre el 
uso de pe-os y romanas de Vula. 

Los respectivos pliegos de condiciones se 
encuentran expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Cadalso, 17 de Diciembre de 1916. 
El Alcalde, 

José alvarez. 
( 8 . - 6 * 7 . ) 

ROBLEDO DE CHAVELA 
Se halla vacante la plaza de Inspector de 

Higiene y Sanidad Pecuaria de esta Villa, 
dotada con el sueldo anual de 365 pesetas 
anuales, consignadas en presupuesto y pa
gadas por trimestres vencidos. 

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes a esta Alcaldía Presidencia 
en el p'azo de quince días, debiendo acom
pañar a dichas solicitudes copia del título 
profesional y de los méritos contraídos en 
su carrera y de estudios practicados en la 
misma. 

Robledo de Chávela, a 16 de Diciembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Firmado. 

(Núm 5.122.) (O.—177.) 

VILLAREJO DI SALVANIS 
Recibidas de la Dirección del Servicia 

Agronómico Catastral las listas cobratorias 
de la riquez 1 rústica para el próximo año 
1917 se hallan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término 
de echo días, durante cuyo plâ o pueden 
ser examinadas por cuantas personas lo de
seen y formular por escrito las reclamacio
nes que se presenten. 

Villarejo de Salvanés, 15 de Diciembre 
de 1916. 

t 
(Ñórrí. 5.530.) 

El Alcalde, 
Fabián Alcázar. 



ARGANDA 
El padrón de contribuyentes por riqueza 

rustica de este término municipal para 
1917, remitido por la Drcccióa del Servicio 
de conserv ción catastral, se halla expuesto, 
por ocho días, en la Secretaría del Ayunta 
miento, para oir las reclamaciones que se 
produzcan sobre errores aritméticos o de 
copia. 

Argand¿, a 16 de Oicierrbre de 1916. 
El Alca de, 

Jacinto García. 
(Núm. 5.531.) 

8.' INSPECCION BE MONTES 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 
Sr BASTA DH RESINAS 

El día 16 de Enero próximo, a las doce 
de su mañana, se celebrará simultáneamen
te en las Oficinas del Distrito forestal (calle 
de Juan de Mena, núm. 25, primero dere
cha) y en las Casas Consistoriales de Ceni
cientos la subasta para h adiudicaclón del 
aprovechamiento de 9 687 pinos para resi-
nacióo durante cinco años del monte Alber-
cas y Albtrquillas, b*?a el tipo de tasación, 
cada año, de 3.874,80 pesetas. 

La subasta que h 1 de celebrarse en el 
Distrito forestal será presidida por el Inge
niero Jefe, y la que se celebre en Cenicien
tos, por el Alcalde; debiendo verificarse és
tas con sujeción a las condiciones de los 
pliegos que se hallaran de manifiesto, para 
conocimiento del público, en dichas Ofici
nas y Secretaría del Ayuntamiento en que 
ha de celebrarse a subasta. 

En su cumplimiento, las proposic'ones 
se harán en pliegos cerrados y en papel se
llado de la clase 11 .*, con sujeción al mode
lo que se inserta al pie de este anuncio, 
acompañado de la correspondiente cédula 
personal y resguardo que acredite haberse 
hecho el depósito de 193.74 pesetas en la 
Caja general de Depósitos o Depositaría del 
Ayuntamiento de Cenideitos, para optar 
al referido aprovechamiento. 

Madrid, 11 de Diciembre de 1916. 
El Inspector, 

M. del Campo. 
Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de , según cédula 
personal número , enterado del anuncio 
publicado con fecha , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del aprovecha • 
miento de 9.687 pinos para resinación en 
el monte Albercas y A'berquillas, de Ceni
cientos, se compromete a su adquisición, 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de (Se consignará en pesetas y céntimos; 
advirtiendo que será dése hada toda propo
sición en que no sé exprese esa cantidad 
escrita en letra, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 5.505.) (E.—626.) 

Agencia ejecutiva municipal 

Torcera Zona. 
Don Francisco Fernández Ibáñez, Agente 

ejecutivo municipal de la tercera Zona de 
esta Corte. 
Hago saber: Que con fechas 20 y 28 de 

Noviembre último; 2, 5, 9, 11 y 19 de los 

Mtércolts SO de Jfttiembre de 1916 

. corrientes, se han dictado por el Excelentí
simo señor Alcalde Presidente previdencias 

. declarando incursos en el recargo de cinco 
por ciento, sobre sus respectivas cuotas, a 
los contribuyentes que no han satisfecho sus 
cuotas durante el período de cobranza vo 
luntario, por los arbitrios sobre Circulación 
de automóviles particulares, Alcantarillado, 
Paso de carraajes, Perros, Casinos, Apertu
ra de estaolecimientos, Veladores en la vía 
pública, Concesión de terrenos, Daños en 
el arbolado, Licencias para motocicletas, 
Puestos en la vía pública, Toldos y corti
nas, Carruajes de lujo, Kioscos en la vía 
pública, Multas, Anuidos, y cuyos arbi
trios se refieren a los distritos del Centro y 
Chamberí. 

Lo que se hace público a fin de que lie 
gue a conocimiento de los deudores, per
sonándose en esta oficini, a verificar el pago 
de sus cuotas, más el cinco por ciento de 
recargo de primer, en el pía '.o de cinco días, 
contados desde el de la publicación de este 
edicto, y advirtiendo que, si dejan transcu
rrir dicho plazo, se dictará providencia de
clarándoles incursos en el recargo de segun
do grado, según lo preceptuado en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900. 

La oficina ejecutiva está situada en la ca
lle de San Cristóbal, núm. 14, principal iz 
quierda. Horas de oficina de cu tro a s:is 
de la tarde. 

Dado en Madrid, a diez y nueve de Di
ciembre de mil novecientos diez y seis. 

El Agente ejecutivo, 
Francisco F. Ibáñez. 

(A.—743 ) 
<m , 1 1 « . » » » ... 

JUNTA SINDICAL 
DEL ILUSTRE 

Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid 

• V I S O 

Habiendo fallecido en el día de hoy el 
Agente de Cambio y Bolsa de este Colegio 
Don José Ruescas y Rodríguez, esta Junta 
Sindical lo anuncia al público para los efec
tos de la devolución de su fianza, por tér 
mino de seis meses, conforme a lo preve
nido en el art. 946 del Código de Comercio 
y el 67 del Reglamento general de Bolsas 

Madrid, 18 de Diciembre de 1916. 
V.°B.B 

El Síndico Presidente, 
Agustín Peláez. 

El Secretario, 
José Morales. 

(A-—74*) 
• • m4*m tm m 

Parpe de Intendeneia del Ejéreito 
DE MADRID 

DIRECCION 

A N U N C I O 

Por acuerdo de las Júritas técnica y eco
nómica de este Parquie, se Convoca, por'al 
presente, a concursb dé*p*ostorcs para el día 
5 de Enero de 19*17. a las once horas, 
con objeto de adquirir fbs*arífculos de sumi
nistro y consumo necesarios en este Estable
cimiento, sus depósitos de Aranpuez, Sego-
via, Toledo, Campamento de Carabanchel, 
Getafe, Leganés, Vicálvaro y almacén de El 
Pardo, que a continuación se expresan: 

t.a -

Aceites lubrificantes para máquinas, al
godones para las mismas, avena para pienso, 
carbón vegetal, carburo decaído, carbonato 
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para 
hornos, esparto, gasolina, grasa consistente 
para máquinas, hab"¿ harina de flor, harina 
de todo pan, hulla para máquinas, jabón, le
ña para cocinas, leña para hornos, paja de 
pienso, paja larga para relleno de jergones, 
petróleo y sal. 

El acto se celebrará en esta Dirección 
ante el tribunal compuesto por las Juntas 
técnica y económica, bajo la presidencia del 

, Diredor del Establecimiento. 
Desde el día de la fecha se hallarán de 

manifiesto en este Parque los pliegos de 
condiciones y muestras de los artículos que 
se han de adquirir, en cantidades que se 
participarán en las Glicinas del mismo tres 
o cuatro días antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redactadas con 
sujeción al moddo que a continuación se 
inserta, y se expresará en ellas el destino de 
este Parque, sus depósitos o almacenes a 
que se propone la oferta, precio de ésta, y 
se acompañará muestra del artículo ofreci
do, pudiendo abarcar todos los artículos, 
varios, uno solo o parte de uno. 

Se unirá a la proposidón la cédula per
sonal dd proponente, recibo de la contribu
ción industrial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de la general 
o recibo dd Pagador de este Parque de ha
berlo hecho del 5 por 100 del importe de su 
oler ta. 

Transcurrida media hora de abierto d 
concurso, no se admitirán más proposicio
nes que las presentadas durante dicho 
tiempo, y si resultasen entre las proposicio
nes aceptadas dos o más iguales en precio y 
calidad, se verificará licitación por pujas a 
la llana, entre sus autores, durante un pla
zo de quince minutos, transcurrido el cual, 
si subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo, 
y se adjudicará el servicio a quien corres
ponda. Adjudicado éste provisionalmente 
a las proposiciones más ventajosas, contrae
rá d proponente la obligación de entregar 
el artículo y otorgar la escritura o convenio, 
en los plazos que para ambos extremos se 
le marquen, dentro de los preceptos de la 
ley de Contabilidad de la Hacienda pública 
de i.° de Julio de 1911. 

Con arreglo al artículo 51 de dicha ley, 
cuando d rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para la celebración 
dd contrato o impidiese que éste tenga efec
to en el término señalado, se anulará el re
mate a costa y riesgo del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1 .* La pérdida de la garantía o depósito, 

que desde luego se adjudicará al Estado 
como indemnización del perjuicio ocasiona
do por la demora en el servicio. 

2. * La celebración de un nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero 
al segundo. 

3. ° No presentándose proposición admi
sible en el nuevo, la Administración ejecu
tará el servicio por su cuenta o por contra
tación directa, respondiendo el rematante 
dd mayor gasto que ocasione con respecto 
a su proposición. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1916. 
El Subintendente Diredor, 

José G. Pardo. 
Modelo de proposición. 

¡ -J3 al> tñ ata. b i 

Don y{ecino de , con cédula per
sonal que se acompaña y recibo de la con
tribución del último trimestre, enterado del 

anuncio publicado convocando a concuna 
para la adquisición de artículos de suminis
tro y consumo en el Parque de Intendencia 
de Madrid y sus depósitos y almacenes, en 
este día, y de los pliegos de condiciones 
formulados por d mismo, ofrece (en letra 
la cantidad de cada artículo o artículos que 
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas y 
céntimos cada unidad), puesto con todo 
gasto en los almacenes de (d Parque da 
Madrid, depósitos de Segovia, Aranjuez, 
Toledo, Getafe, Campamento de Caraban
chel, Vicálvaro o almacenes de El Pardo), 
según muestra que acompaña. 

En garantía de esta proposición se acom
paña talón de depósito de la Caja general 
de Depósitos, o recibo del Oficial Pagador 
del Establecimiento de pesetas, por im
porte dd cinco por ciento del total de 
oferta. 

Madrid, de de 191... 

(Firma dd proponente.) 
(Núm. 5.516.) (E.—628.) 

M i l i 

JUZGADOS DE 1* INSTANCIA 

NAVALCARNERO 
Don José Mínguez y Ramírez de Losada, 

Juez de primera instancia de esta Villa 
de Navalcarnero y su part'do. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en dichos Juzgado y Secretaría de Don José 
de la Morena Lozano se tramita procedi
miento de apremio para hacer efectivas las 
costas causadas por Doña Hilaria Rodrí
guez Barea en d Tribunal Supremo, en d 
recurso de casación por infracción de Ley, 
contra auto de la Sala de lo civil de la Au
diencia de Madrid, fecha ocho de Enere 
último, que desestimó el de súplica contra 
providenda de diez y siete de Dicii mbre 
en autos procedentes de este Juzgado se
guidos por la Doña Hi aria Rodríguez, co
mo defensora judicial de la menor Cata i na 
Rufo Paz, sobre prevención de abintestaio 
por defunción de Doña Mercedes y Doña Ino
cencia Paz Rodríguez, en cuyos autos, 
y para pago de las expresadas responsabili
dades, se sacan a la venta en segunda y pu
blica subasta, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, las ñacas siguien
tes embargadas a dicha señora: 
Fincas rústicas situadas en el término mu

nicipal de Brúñete. 
Tasación 

P«MtM. 

Una tierra ai sitio denominado 
Charco del Lobo, de ca
ber unas cuatro o dnco 
fanegas próximamente; que 
linda: al Norte, Nicolasa 
Granizo; Este, la vereda de 
Móstoles; Mediodía, Juana 
Gavilanes, y Poniente, el 
Chorrera que baja a la 
fuente del Botero; tasa
da en 450 

Y otra tierra al sitio denominado Ve
reda de ia Caudalosa, de 
caber una fanega; que lin
da: al Norte, Simón Poten-
ciano; Este, la vereda; Me
diodía, Francisco Molero, 
y Poniente, Don Luis Ba
hía; tasada en 100 

El remate tendrá lugar d día diez y 



MitocdgEfQ miftitimhr» ele itifi 

echo de Enero próximo, a las diez de la ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juzgado; 
haciéndose a los licitadores lss siguientes 

Advertencias. 
Primera.—Que para tomar p rte en la su

basta deberán consignar previa
mente el diez por ciento del tipo 
de subasta. 

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Y tercera.— Que no se ha suplido la falta 
de títulos de propiedad de las ex
presa as fincas. 

Dado en Navalcarnero, a quince de Di
ciembre de mil novecientos diez y seis. 

José Mínguez. 
El Secretario, 

Valentfn Lucas. 
(Núm. b 514.) (C.—199 ) 

LATINA 
En virtud de poviden:¡;j dictad > hoy por 

el señor Juez de p ¡mera instancia del dis
trito d. la Latina de esta CortS, en las dili-
ger id s sobre declaración de herederos abn-
tcstato de Dcña Filomena Lntfite Sarvidc, 
hija de Santiago y de María Juana, natural 
de Errazu, provincia de Nav ni-, de seten
ta y dos años, soliera, sirviente, vecina de 
esta Corte, donde falleció el día trece de 
Octubre del corriente año, se anuncia el 
fallecimiento abintcstato de la propia seño
ra, y se llama por primera vez a cuantas 
personas se crean con derecho a heredarla 
para que dentro del término de treinta di s 
comparezcan ante este Juzgado a reclamar
lo, presentando con sus so icitudes los do
cumentos justificativos de sus pretensiones; 
previniéndose que, si no lo verifican, les 
par rá el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, quince de Diciembre de mil no
vecientos diez y seis. 

V.° B . * 

Moya. 
El Secretario, 

Juan García Inés. 
( C — 1 9 8 . ) 

CARMONA 
Hervías García (José), domiciliado olti-

msmentc en Madrid, comparecerá ante la 
Audiencia provincial de Sevilla el día doce 
de Enero próximo, a las doce, para asistir 
a juicio oral de causa por lesiones al mismo 
instruida en el Juzgado de Carmona contra 
Jerónimo Tejada Estudillo. 

Carmona, 1.* de Diciembre de 1916. 
Alberto López Colmenar. 

(Núm. 5.061.) 1.655.) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

LUCENA 
En las diligencias de juicio verbal que se 

instruyen en este Juzgado en reclama ion de 
pensiones vencidas y no satisfechas de cen
so enfitéutico, promovido por el procura
dor D_n José Tubio Aranda, en represen
tación de la 1' xedentísima señora Duquesa 
de i lijar, ha recaído la prov dencia si
guiente: 

Luccna. seis de Diciembre de mil nove
cientos diez y seis—Se admite ia anterior 
cempa ecencia, y como se pide, únase el 
exhorto con su diligenciado y practíquese 
la nulificación a los segundos acreedores 
hipot.cirios, la Sociedad Falcó Hermlda 
y Peña, Don Rafael Osuna Pineda y L-on 

Antonio Mico y Muñoz, haciéndoles cono
cer el procedimiento que se sigue contra la 
finca que les está hipotecada y el nombra
miento de Perito para su avalúo por si les 
conviniere intervenir er él y en la subasta; 
haciéndose dicha notificación por medio de 
cédula que se insertará en el B o l e t í n O f i 

c i a l de esta provincia y en el de la de Ma
drid, como último domidlio conocido de 
aquellrs acreedores. 

Lo mandó y firma S. S.", de que certi
fico. 

Algar. 
Ante mí: 

Miguel Alvarez de Sotomayer. 
Concuerda a la letra con su original, a 

que me remito, y de que certifico. 
Y siendo desconocido el domicilio de los 

tres segundos acre dores hipotecarios de la 
casi tercia de esta población afecta al cen
so cuyo canon se r. clama; y en cumplí 
miento de lo maneado, extiendo la pre 
senté cédula, qae se publicará en los B o l e 

t i n e s de las provincias señaladas para que 
sirva de notificación en forma a les indica
dos creedores, a los cuales además les ser
virá de requeriniento para que, en térmi
no de segundo día, nombren otro perito 

¡rte id designado, que lo es Francisco 
Alamos Fuerte, con el cual se les tendrá 
p.r co 'formes, si no lo hicieren 

Lucena, seis de Diciembre de mil nove
cientos diez y seis. 

El Secretario, 
Miguel Alvarez de Sotomayor. 

(A.-741.) 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en d 

expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo ei número 1 955 de or
den dd año actual, por lesiones, contra Ino
cente Mordejo Ramírez, cuyo paradero se 
ignora, se ha acordado se dte al mismo por 
medio del presente, en atención a ignorarse 
su actual domidlio y paradero, para que d 
22 dd mes de Diciembre, a las diez horas 
dd mismo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tribunal, del que forman parte, 
en concepto de Adjuntos, los señores Don 
Gonzalo Fernández y Don Julio Bernáldez; 
el cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, 3, principal, para la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir acompaña
do de los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido d presente, para 
su inserción en d B o l e t í n O f i c i a l de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti
uno de Noviembre de mil novecientos diez 
y sds. 

V.#
 B.* 

Uceda. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez áe Lara. 

(Núm. 4.901.) (B.—2.566.) 

En virtud de providencia dictada en d 
expediente de juicio verbal da faltas seguido 
en este Tribunal bajo d número 2.049 de 
orden dd año actual, por lesiones, contra 
Manuel Iglesias Villegas, se ha acordado 
se cite al mismo, por medio del arañante, en 
atención a ignorarse su actual mmnmma 
y paradero, para que al pal as da Di
ciembre, a las diez horas del samase, com
parezca ante la Sala audiencia de asta Tri
bunal, del que form n parte, en caacepto 

de Adjuntos, los, señores Don Gonzalo Fer
nández y Don J ulio Betnáldez; d cuaJ se halla 
sito en Ja caMe de los, Estudios, 3, principal, 
para la celeJ>racj,óo del, j u i d o , al cual debe
rá concurrir acompañado de los testigos 
y detnás medios de prueba de que intente 
vajerse; en la inteligenda que de no veri 
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho. 

Y para que sirva de citadón en forma 
a dicho individuo, expido d presente, para 
su Inserción en d B o l e t í n O f i c i a l de esta 
provinda, que firmo en Madrid, a veinti
uno de Noviembre de mil novecientos diez y 
seis. 

V . - B . # 

Uceda. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 4.906.) (B.—2.570 ) 

En virtud de providencia dictada en d 
expediente de juido verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo d número 2.128 
de orden del año actual, por lesiones, con 
tra León Martín Pérez, se ha acordado 
se dte al mismo por medio dd presente, 
en atención a ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que d día veinti 
dos de Diciembre próximo, a las diez ho
ras dd mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, dd que for
man pane, en concepto de Adjuntos, los 
señores Don Gonzalo Fernández y Don Ju
lio Bernáldez; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para la 
celebración del juido, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no veniicaxio »e para 
rá d perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido d presente para 
su inserción en d B o l e t í n O f i c i a l de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti
uno de Noviembre de mil novedentos diez 
y seis. 

V.#B* 
Uceda. 

El Secretado, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 4 905.) (B.—2.569.) 

En virtud de providencia dictada en e 
expediente de juido verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el núm. 2.121 de or
den del año actual, por lesiones, contra Fer
nando Cacuriares, se ha acordado se dte 
al mismo, por medio del presente, en aten 
don a ignorarse su actual domicilio y para 
dero, para que d as de Diciembre, a las 
diez horas del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de cate Tribunal, del que 
forman parte en concepto de Adjuntos Don 
Gonzalo Fernández y Don Julio Bernáldez; 
tí cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, número 3, principal, para la cele-
bradón del juido, al cual deberá concu
rrir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará d perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de dtaqón en forma, * 
dicho individuo, cuya paradero se ignora, 
«pedo d presenta para su inserción en ci 
B o l e t í n O v m u l da asta provincia, que fir
mo en Madrid, a veintiuno de Noviembre 
de mil m vacase tas diez y seis. 

Uceda. 
tt Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 4.904.) (B.—a.568.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal dd distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Julián 
Fernández Gutiérrez, cuyas demás dreuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que, en el término de segundo día, compa
rezca en dicho Juzgado a extinguir la pena 
impuesta en juido de faltas número 1.226 
de 1916; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará d perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 11 de Noviembre de i q i 6 . 

V.' B.# 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 4-73I-) a 508.) 
I -

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de este Corte, se 
cita, llama y emplaza a S rano Pablo Carso 
Gonzá ez, conocido por Pablo An̂ at Couso 
González y Pablo Amat Ruiz. cuyas cir
cunstancias y achual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicha. Juzgado el 
día 11 de Diciembre, a bs diez, a celebrar, 
juicio de faltas numero 1:340 de 1916; bajo 
apercibimiem de que, si no lo verifican, les 
parará d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 8 de Noviembre d«: 1916. 
V.» B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
FJ Secretario, 
Mu .Mano Ordás. 

(Núm. 4.744.) (ti.—a.519.) 

JVZGAr03 MILITARAS 
PRIMERA COMANDAN IA DE TRO

PAS DE INTENDENCIA 
Media filiación de Emilio Maza G.vin, 

hijo de Matías y de Antonia, natural de 
Zaragoza, parroquia de ídem, Ayuntamien
to de ídem, Concejo de ídem, provincia 
de ídem, avecindado en ídem, Juzgado de 
primera instancia de ídem, provincia de 
ídem, Capitanea general de la quinta re; 
gión, nació en 23 de Junio de 1892, de ofi
cio vidriero, edad veinticuatro años. Su re
ligión (C. A. R.), su estado soltero, su es
tatura un metro setecientos cinco milíme
tros. 

Fué filiado como quinto para el reem
plazo de 1913. 

Tuv» entrada en esta Comandancia en 
15 de Enero de 1915. 

Ingresó en Caja en 1.* de Ageste de 
1914. 

Prestó el juramento de fiddidad a las 
Banderas en 14 de Marzo de 1914 ante d 
Estandarte dd Regimiento de Artillería de 
Sitio. 

(Núm. 5-45J•> 

Venancio Estever González, hijo de Feli
pe y de María, natural de Velada, parroquia, 
de ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo 
de ídem, provincia de Teledo, avecindado 
en Tuny (Buenos Aires), n ció en 18 de 
Mayo de 1892, de oficio albañil. Su reli
gión (C. A. R ), estatura un metro quinien
tos ochenta mi ímetros, procesado por la 
falta grave de deserción, con motivo de fal
ta de concentración para su destino a Cuer
po, comparecerá en término de treinta días 
ante el Oficial segundo Don Alejmdro Ma-
dariaga, Juez instructor en la citada coman
dancia; t-ajoapcrcibinremo -ue, de no efec
tuarlo, será declarado r-beldé. 

Madrid, a 12 de Dicembre de 19,6. 
Ei Oficial segundo Juez instructor, 

Alejandro de M«dariaga. 
(Núm. 5.45o.) 
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